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Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 105, de 7 de
septiembre de 2002, y en el BOP de Granada núm. 205,
de 6 de septiembre de 2002. Detectado error en las citadas
publicaciones, se publicó corrección de errores en el BOJA
núm. 100, de 28 de mayo de 2003 y en el BOP de Granada
núm. 121, de 29 de mayo de 2003, produciéndose alega-
ciones por el propietario de una finca afectada por los viales
de acceso, aceptadas por el promotor.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Granada emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 4 de julio de 2003, por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen. La citada Declaración no incluye la línea aérea
de evacuación que ha sido contemplada en el expediente
correspondiente al parque eólico «Los Morrones» del mismo
promotor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente en la materia objeto de la solicitud mencionada,
según lo dispuesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, así como el Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Real Decreto 1955/2000, citado
anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Granada.

Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Endesa Cogene-
ración y Renovables, S.A., para realizar la instalación referida,
cuyas características principales serán:

- 31 aerogeneradores con generador síncrono, modelo
MADE-AE-5 o similar, rotor trípala, emplazado en torres metá-
licas tubulares troncocónicas.

- 31 C.T. incorporados en los aerogeneradores de 900
kVA, 1/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV.
- Subestación compartida con el P.E. Los Morrones, situa-

da en el término municipal de Zújar, cuyas características
principales serán:

K Posiciones de MT tipo cabina esquema simple barra.
K Posiciones de Transformación con 2 transformadores

de 20/66 kV, uno de 27 MVA para el parque «La Freila»
y otro de 42 MVA para el P.E. «Los Morrones».

K Posiciones de 66 kV tipo exterior convencional simple
barra con by-pass.

K Posición de control S.I.C.
K Posición de servicios auxiliares.

- Potencia: 26.350 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, condi-
cionada al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambien-
tal anteriormente citada, así como a la obtención del punto
de conexión necesario para evacuar la energía de acuerdo
con el Real Decreto 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre
de 2002, por la que se regula el procedimiento para priorizar
el acceso y conexión a la red eléctrica para evacuación de
energía de las instalaciones de generación contempladas en
el Real Decreto 436/2004, sin perjuicio de las que corres-
pondan conceder a otros Organismos para instalaciones anejas
a la planta que quedan fuera de la competencia de esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre de
2002 citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo ante-
riormente expuesto, se precederá por el peticionario de la auto-
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de octubre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Endesa
Cogeneración y Renovables, SA, para instalar una plan-
ta eólica de generación de energía eléctrica en los tér-
minos municipales de Zújar y Baza (Granada). (PP.
3711/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de mayo de 2002, la empresa
«Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.» con domicilio
social en Sevilla, Avda. de la Borbolla núm. 5, solicitó en
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Granada, autorización administrativa para
realizar una instalación eólica de generación de energía eléc-
trica, sita en los parajes denominados «Cerro de Los Monos,
de los Machos, de los Morrones y de Las Artesitas», en los
términos municipales de Zújar y Baza (Granada), denominada
Parque Eólico «Los Morrones».
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Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 105, de 7 de
septiembre de 2002, y en el BOP de Granada núm. 205,
de 6 de septiembre de 2002. Detectado error en las citadas
publicaciones, se publicó corrección de errores en el BOJA
núm. 100, de 28 de mayo de 2003 y en el BOP de Granada
núm. 121, de 29 de mayo de 2003, no produciéndose ale-
gaciones al mismo en el plazo fijado.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Granada emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 4 de julio de 2003, por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

Cuarto. La Comisión Provincial de Patrimonio Histórico
emitió informe con fecha 30 de julio de 2003 ratificado el
23 de enero de 2004 por el que declara no viables los aero-
generadores núms. 24, 25, 26, 27, 28, 29, 46 y 47.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente en la materia objeto de la solicitud mencionada,
según lo dispuesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, así como el Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Real Decreto 1955/2000, citado
anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Granada.

Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Endesa Cogene-
ración y Renovables, S.A., para realizar la instalación referida,
cuyas características principales serán:

- 41 aerogeneradores con generador síncrono, modelo
MADE-AE-5 o similar, rotor trípala, emplazado en torres metá-
licas tubulares troncocónicas.

- 41 C.T. incorporados en los aerogeneradores de 900
kVA, 1/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV.
- Subestación compartida con el P.E. La Freila, situada

en el término municipal de Zújar, cuyas características prin-
cipales serán:

K Posiciones de MT tipo cabina esquema simple barra.
K Posiciones de Transformación con 2 transformadores

de 20/66 kV, uno de 27 MVA para el parque «La Freila»
y otro de 42 MVA para el P.E. «Los Morrones».

K Posiciones de 66 kV tipo exterior convencional simple
barra con by-pass.

K Posición de control S.I.C.
K Posición de servicios auxiliares.
K Línea eléctrica aérea de evacuación compartida con el

P.E. La Freila, cuyas características principales serán:

Origen: Subestación proyectada; Final: Subestación Baza;
Longitud: 9,4 Km; T.M. afectados: Freila y Zújar; Tipo: Aérea
simple y doble circuito (modificado del existente); Tensión de
servicio: 66 kV; Conductor: LA-455; Cable de tierra:
OPGW-48; Apoyos: Metálicos galvanizados; Aisladores:
U-120-BS.

- Potencia: 34.850 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, condi-
cionada al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambien-
tal anteriormente citada, así como a la obtención del punto
de conexión necesario para evacuar la energía de acuerdo
con el Real Decreto 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre
de 2002, por la que se regula el procedimiento para priorizar
el acceso y conexión a la red eléctrica para evacuación de
energía de las instalaciones de generación contempladas en
el Real Decreto 436/2004, sin perjuicio de las que corres-
pondan conceder a otros Organismos para instalaciones anejas
a la planta que quedan fuera de la competencia de esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre de
2002 citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo ante-
riormente expuesto, se precederá por el peticionario de la auto-
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de octubre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, concediendo la auto-
rización administrativa, declaración de utilidad pública
y aprobación del proyecto de ejecución a la instalación
eléctrica que se cita. (Expte. AT.9980). (PP.
3389/2004).

Primero. Con fecha 28 de septiembre de 2003, Endesa
Distribución de Energía Eléctrica, S.L., Sociedad Unipersonal,
con domicilio social en Madrid, C/ Príncipe de Vergara,
núm. 187, y en su nombre y representación don Lucas Cazorla
Asensio, solicitó de esta Delegación la aprobación del proyecto,
autorización administrativa y declaración de utilidad pública
de la siguiente instalación:

Adecuación de líneas de salida, subestación Andújar en
Andújar (Jaén).

Cumplidos los trámites de información pública preceptivos
en el BOE, BOJA, BOP, Diario Jaén y Ayuntamiento de Andú-


